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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

        
            

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 26 Ciudad de México, viernes 31 de julio de 2020 
 
 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 12 A del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil 
veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19).  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 49. 
 
El presente Acuerdo General de Administración tiene por objeto establecer los 
lineamientos de seguridad sanitaria en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
durante la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19). 
 
El Acuerdo General de Administración entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 
 
 

Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 56. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29070/DOF%2031072020.pdf
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Acuerdo General que tiene por objetivo reanudar en su totalidad las actividades 
jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante “PJF”), 
mientras se garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto al 
31 de octubre, ambos de 2020, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 3 de agosto de 2020. Consecuentemente, 
se prorroga la vigencia del Acuerdo General 13/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en 
los Órganos Jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus 
COVID-19, hasta el 2 de agosto de 2020. 
 
A partir del 1 de agosto de 2020, el turno de guardia para la recepción de asuntos 
en días y horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de 
juzgados de distrito publicado en el enlace: 
 
http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm. 
 
 

Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73. 
 
Acuerdo General que tiene la finalidad de evitar la concentración de personas y, 
con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las 
labores de las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal se 
sujetarán a las siguientes modalidades durante el período comprendido del 1 de 
agosto al 31 de octubre de 2020. 
 
Así mismo con el objeto de evitar concentración de personas en las áreas 
administrativas, en cada una se diseñarán esquemas de trabajo presencial y de 
trabajo remoto, en el entendido de que bajo ninguna circunstancia podrá laborar 
de manera presencial y simultánea más de la cuarta parte del personal. Además, 
salvo los casos excepcionales que requieran labor presencial, deberá privilegiarse 
el trabajo a distancia, haciendo uso de las herramientas electrónicas que resulten 
necesarias, atendiendo las medidas de seguridad aplicables y salvaguardando la 
confidencialidad de la información a la que tenga acceso. En este sentido, la 
cantidad máxima de personas antes mencionada constituye un límite máximo y no 
mínimo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 3 de agosto de 2020. Consecuentemente, 
se prorroga la vigencia del Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal relativo a las medidas de contingencia en las áreas 
administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del 
virus Covid-19, hasta el 2 de agosto de 2020. 
 
 

http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm
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Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 90. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $22.1727 M.N. (veintidós pesos con un mil setecientos 
veintisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo SS/19/2020 mediante el cual se prorroga la suspensión de 
actividades jurisdiccionales del 27 al 31 de julio de 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91. 
 
Acuerdo mediante el cual se prorroga la suspensión de actividades 
jurisdiccionales en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el periodo 
comprendido del veintisiete al treinta y uno de julio de dos mil veinte, por lo tanto, 
los días comprendidos en dicho periodo se considerarán inhábiles, en la 
inteligencia de que no correrán plazos ni términos procesales. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 
 
 


